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DESPACHO COMISORIO No. 025-2021 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, CESAR, 

H A C E  S A B E R: 

AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, CESAR, 

Que dentro del Procesó ejecutivo de menor cuantía. Seguido por: JOSE CARDENAS PATIÑO. 
C.C.1.733.181 contra HERLINDA SILVA GUERRERO. C.C.37.750.583. Radicado: 

200014003003 2018 00186 00, se dictó un auto de fecha 21 de septiembre de 2021, el cual dice: 
 
 
PRIMERO: ORDENAR el Secuestro del bien inmueble, casa lote, ubicado en Valledupar (Cesar), de 
propiedad de HERLINDA SILVA GUERRERO, identificada con cedula de ciudadanía 37.750.583, 
distinguido con los linderos establecidos en la Resolución No.2619 del 24 de octubre de 2008, 
expedida por el Fondo de Vivienda de Interés Social de Valledupar, e identificado con matrícula 
inmobiliaria N°. 190-122682 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar.  
 
SEGUNDO: Se designa para la práctica de la diligencia, al auxiliar de la justicia (secuestre) señor 
JORGE MARIO MERCADO VEGA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.140.860.845, quien 
puede ser notificado en la Calle 35 A No.8-34 de Barranquilla, Atlántico, correo electrónico 
jmercdov29@hotmail.com y a los celulares 3207052721-3045660764. Comuníquesele conforme a la 
ley. 
 
TERCERO: COMISIONAR, para la práctica de la diligencia, al señor Alcalde Municipal de Valledupar, 
Cesar, con facultades para señalar día y hora en que deba cumplirse la diligencia y posesionar al 
secuestre. Líbrese despacho. Insértesele al exhorto copia del folio que contenga los linderos del 
inmueble.  
 
Líbrese despacho. Insértesele al exhorto copia del folio que contenga los linderos del inmueble. 
(Artículo 39 del Código General del Proceso). 
 
Atentamente, 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co; j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Tel. 5802998 Whatsapp: 3502047743 

 

Código de verificación: 

cbda542d5be2ff9cdc653636de9aa9a4f7402f7fac5541bd432a90e33cf11063 

Documento generado en 01/10/2021 06:56:38 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

